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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

P ro p u e s ta  d e  A c u e r d o  q u e 
contiene terna de aspirantes para 
ocupar el cargo de Coordinador 
de Editorial, Biblioteca y Archivo 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada 
por la Junta de Coordinación 
Política.
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uno del mes de octubre del año 2018 dos mil dieciocho 
por un lapso de tres años a partir del 1° Primero de 
noviembre del año 2018. 

Por todo lo anterior y con fundamento en los 
artículos 44 fracción XVI de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 41, 47 fracción VII, 105 fracción VI y 116 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, los diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política nos 
permitimos presentar a la consideración del Pleno 
de esta Septuagésima Quinta Legislatura, para su 
discusión y aprobación, el siguiente

Acuerdo

Primero. Se propone la siguiente terna de aspirantes 
para ocupar el cargo de Coordinador de Editorial, 
Biblioteca y Archivo de este Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo:

1. C. Elia Escobar Gallardo
2. C. Francisco Barajas González
3. C. Víctor Manuel Ochoa Vega

Segundo. El ciudadano que resulte electo ejercerá 
el cargo de Coordinador de Editorial, Biblioteca y 
Archivo del Congreso del Estado de Michoacán, por 
un periodo de tres años contados a partir del 1 de 
noviembre de 2021, previa protesta constitucional, 
que haga ante el pleno de esta Soberanía.

Tercero. Notifíquese al ciudadano designado por 
el Pleno, para que le sea realizada la toma de protesta 
de ley como Coordinador de Editorial, Biblioteca 
y Archivo del Honorable Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Sin otro particular, reiteramos la sinceridad de 
nuestra distinguida consideración.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 26 días del mes de 
octubre del año 2021.

Atentamente

Junta de Coordinación Política: Dip. Fidel Calderón 
Torreblanca, Presidente; Dip. J. Jesús Hernández Peña, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; Dip. Fanny 
Lyssette Arreola Pichardo, Integrante; Dip. Óscar 
Escobar Ledesma, Integrante; Dip. Víctor Manuel 
Manríquez González, Integrante; Dip. Luz María García 
García, Integrante; Dip. Adriana Hernández Íñiguez, 
Integrante.

Honorable Asamblea

Con fundamento en los artículos 44 fracción 
XVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 41, 47 fracción 
VII, 105 fracción VIII, 118 y 236 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, los diputados integrantes de 
la Junta de Coordinación Política de la Septuagésima 
Quinta Legislatura nos permitimos someter, a la 
consideración del Pleno, Propuesta de Acuerdo por 
el que se presenta terna para designar Coordinador de 
Editorial, Biblioteca y Archivo de este Congreso del Estado 
de Michoacán, con base en las siguientes

Consideraciones

Que el Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 44 fracción XVI de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, está facultado para nombrar libremente a 
los empleados del Poder Legislativo.

El Congreso del Estado, para la Coordinación 
y ejecución de las tareas que permitan el mejor 
cumplimiento de sus atribuciones y la atención eficiente 
de sus necesidades administrativas y financieras, 
cuenta con órganos técnicos y administrativos, siendo 
uno de éstos la Coordinación de Editorial, Biblioteca 
y Archivo.

La Coordinación de Editorial, Biblioteca y 
Archivo es un órgano administrativo del Congreso, 
dependiente del Comité de Editorial, Biblioteca y 
Archivo, tiene dentro de sus atribuciones la creación, el 
acopio, administración, clasificación y resguardo de los 
documentos, material bibliográfico, hemerográfico, 
digital y audiovisual, para la consulta del público en 
general, así como para las y los diputados y personal 
del Congreso del Estado de Michoacán.

La Coordinación de Editorial, Biblioteca y Archivo, 
tendrá un Titular el cual será designado por el Pleno 
a propuesta de la Junta de Coordinación Política, 
su integración, organización y funciones se rigen 
por lo dispuesto en su reglamento y manual de 
procedimientos.

Atendiendo a que el tiempo por el cual fue 
designada Coordinador de Editorial, Biblioteca y 
Archivo la actual titular, fenece en fecha 31 treinta y 
uno de octubre del año 2021 dos mil veintiuno toda 
vez que la misma fue hecha por acuerdo del Pleno de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura en fecha 31 treinta y 
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